
BOME Número 6312 Melilla, Martes 23 septiembre de 2025 Página 3139 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6312 ARTÍCULO: BOME-A-2025-981 PÁGINA: BOME-P-2025-3139 

CVE verificable en https://bomemelilla .es 
 

ANEXO 3.- PETICIÓN OFERTAS  MINIMO DE TRES.- 

 

Identificación del Centro y de su Director/a 

Nombre  

CIF  Teléfono  

Director/a  

Ofertas solicitadas   

 Empresa Oferta económica  

1.   

2.   

3.   

Oferta seleccionada  

 

 

1. Establecido por Orden de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte el importe concedido a cada 

centro, el director del mismo solicitará las prendas de uniforme al proveedor de su elección.  

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en 

contratación menor (menor a 15.000 euros), y tratándose del manejo por los centros educativos de fondos 

públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas al tratarse de 

contratar suministros. 

2. Las facturas se emitirán a nombre del centro educativo, incorporando en el concepto, además de la 

identificación detallada de los libros de texto adquiridos, con especificación del precio por unidad, lo 

siguiente: “Prendas de uniforme adquiridas en el marco del Programa de Puesta a Disposición de Uniforme 

Escolar del curso académico 2025-2026, para su abono por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte 

de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 

3. Una vez adquiridos los materiales la dirección del centro remitirá a la Consejería de Educación, 

Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla el albarán de entrega de los materiales, adjuntando 

el documento presente, debidamente cumplimentado, así como la factura conformada por el director del 

centro. 

4. Recibida la documentación relacionada en el apartado anterior, la Consejería de Educación, Juventud 

y Deporte asumirá el pago delegado de la factura, en sustitución del centro educativo, abonando su importe 

a la empresa suministradora. 

5. En ningún caso el precio de adquisición excederá del establecido para la venta al público de las 

prendas de uniforme adquiridas. En otro caso el centro asumirá la diferencia con cargo a la partida de 

gastos de funcionamiento de su presupuesto ordinario.  

 

Melilla, ______________________ de 2025 

El/La Director/a....” 

 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, contra el presente acuerdo, 

que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo 

de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, o bien  

directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal 

Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla a tenor de lo dispuesto por el artículo 45.1 de la Ley 

39/2015, del 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 

demás normas concordantes. 

 

Melilla, a 22 de septiembre de 2025, 

La Secretaria del Consejo de Gobierno, 

Decreto nº 0103 de fecha 02/062025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025), 

María José Gómez Ruiz

https://bomemelilla.es/

